
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2018-02300-00 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., y en atención a la 
petición que obra en el expediente a folio 90, el Despacho DECRETA: 
 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posean las demandadas 

EUGENIA FARFAN MARTINEZ y MARICELA FARFAN MARTINEZ, que tengan o 

lleguen a tener a su favor en las cuentas corrientes y de ahorro, o cualquier clase de 

depósito de los bancos y entidades financieras indicadas en el escrito de medidas 

cautelares. Limitando la medida cautelar en la suma de ($3.401.300.oo). Líbrese el 

respectivo oficio. 

SEGUNDO: Se niega la petición de embargo de muebles y enseres, toda vez que la 

medida cautelar solicitada ya fue decretada, tal como consta a folio 86 del 

expediente. De ser el caso actualícese el despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 81 de fecha 6 de octubre de 2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 
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En atención a la liquidación de crédito aportada por la parte demandante (fls. 93 ), 

el Despacho no la aprueba, toda vez que se están cobrando valores que no fueron 

ordenados, esto es la cuota de administración de abril de 2018 por valor de 

$71.500.oo,  la cual se está liquidando por valor diferente (item 29), por lo tanto 

deberá allegarse nueva liquidación donde se incluyan los créditos perseguidos y 

contenidos en el mandamiento de pago. 
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